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ESCRITURA NUMERO TRESCIENTOS NOVENTA Y UNO (397) .-- ==. 
  

En la ciudad de San 
  

  

  

  

  

    

  
  

      

CESION DE PARTICIPACIONES Francisco de Quito, 

en "Importadora Schiller C. capital de la Repú- 

Ltda." blica del Ecuador, 

Cedentez Dr. Ewald Schiller hoy, día viernes, -- 

a favor del treinta y uno de marzof 
A 

Cesionario: Sr. Aristides Rojas de mil novecientás 

CUANTIA: S/. 2"000.000,00 ochenta y nuevesan- 

Di 3a. copia te mi, doctor  —ROBER- 
  

TO SALGADO SALGADO, 

Notario Vigésimo-- 

cuarto de este  —can-— 
  

tón, comparecen: For una parte, como cedente, el señor 
  

doctor Ewald Schiller, por sus propios derechos; ys 
  

por otra parte, como cesionario, el señor Arístides 
  

Rojas, por sus propios derechos. Los comparecientes 
  

son ecuatorianos, casados, mayores de edad, 
  

domiciliados en esta ciudad, legalmente capaces para 
  

contratar y obligarse, a quienes de conocerles doy fe; 
  

y dicen: Que elevan a escritura pública la minuta que 
  

me presentan: "SEÑOR NOTARIO: En su registro de 
  

escrituras públicas dígnese autorizar una de la cual 
  

conste la cesión de participaciones de IMPORTADORA 
  

SCHILLER C. LTDA., como a continuación se indica; 
  

COMPARECIENTES: —Comparecen al otorgamiento de la 
  A 

presente escritura: Por_ «ña parte, el doctor Ewald 
      Schiller, ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en 

  

  

  

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 
e
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mediante sentencia de veintiseis de julio del mismo 

año, inscrita en el Registro Mercantil bajo el número | 

setecientos ochenta (780), tomo noventa y nueve (99), 
  

  

1 iséis de agosto 

ochenta y nueve, secelebró la Junta Seneral Universal 
A A A e A A A 

de Socios de IMPORTADORA SCHILLER LE. LIDO... en. la. _cual 
    

A A 

  

rta 

Junta General Universal, el socio de la compañía, 

acatando lo —previsto enel artículo ciento quince | 

(11%) de la Ley de la materia, puso a consideración su 

propósito de ceder dos mil participaciones de la misma 
A A no Bt RR 

compañia. por su valor nominal de un mil  sucres por 
  

cada participación. En dicha Junta General se autorizó 
PO td 

en_forma 3 unánime la cesión de las indicadas partícipa-— 
pri ¿pon a, 

  

        

ciones en favor. del socio interesado en aduuirirlas, 
A a y a 

A A meet 

Señor Aristides Rojas. Una copia certificada del _ acta 

Sr cn A 

  

  

A A   e 
de__la Junta General Universal que autoriza la cesión   

a] 
Be



1 se_ acompaña _a la presente escritura _como documento _ 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

    
  

  

2 habilitante. Con los antecedentes que se indican 

3 anteriormente, los comparecientes convienen en hacer 

4 la cesión de las participacionól como se indica en las 

Y 
NOTARIA 5 siguientes clausulas: UNO, El doctor Ewald Schiller 

VIGESIMO ma 
CUARTA 6 cede y traspasa en favor del señor Arístides Rojas. 

7 quien asi acepta, dos mil (2,000) ' participaciones 
XZZZIZTIZA a 

8 pagadas de la compañia IMPORTADORA SCHILLER €. LTDA. .- 
o A A _ Ao * 

9 DOS. El precio de las participaciones es el de un mil 
  

sucres por cada una, O Sea, el valor total de DOS 
  

MILLONES DE  SUCRES. Este precio lo ha pagado en su 
    

integridad, al contado, en moneda de curso legal, el 

cesionarioz y, el cedente, doctor Ewald Schiller, 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
declara haberlo recibido a su entera satisfacción.—— 

TRES. En virtud de la cesión que antecede, el cedente 

transfiere en favor del cesionario el dominio y 

17 posesión de las participaciones materia de la cesión, 

18 con todos los derechos que le son anexos.-- CUATRO.  —En 

19 virtud de la presente cesión, se extenderá el corres 

. 20 pondiente 0 los correspondientes certificados de 

21 aportación en favor del cesionario, por el número de 

22 participaciones materia de la presente transferencia, 

23 a la sola presentación de esta escritura. CINCO. Se 

24 sentará la razón correspondiente en la Notaría 

25 respectiva al margen de la matriz de la escritura de 

26 constitución de la compañías como también al margen de 

27 la inscripción referente a la constitución de la 

28 sociedad en el Registro Mercantil, todo lo cual podrá   
  

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 

E
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28 

ser solicitado par el señor Notario o cualquiera de 
  

las partes contratantes. SEIS. Como queda indicado, 
  

en calidad de documento nabilitante, se acompaña una 
  

copia certificada de la dunta General Universal de 
  

+ el consentimiento  imánime del 

  

Sacios que pre 
  

capital social requerido por la Ley de la materia. 
  

Usted, señor Notario, se dignará agregar las demás 
  

plena validez la 

  

clávendas de estilo para 
  

presente escritura. (Firmado) Dr. Ulpiano Torrez 
  

  

ldrobo, Matricula número del Colegio de Abogados 
  

de Quito". (HASTA AQUI LA MINUTA QUE LOS OTORGAN 
  

10
 TES ELEVAN A ESCRITURA PUBLICA CON TODOS SUS EFECTO 

  

LEGALES).  Ledda da sscritura a los compare 

  

  

cientes por mi, el Notario, se ratifican en ella, y 
  

firman conmigo en unidad de acto de todo lo cuel DOY 
  

PE (firmado Dr. Enald Schiller Cédula Identidad 
  

4 
o (firmado) e HO] EL 

  

Minero 17014630 
  

MOTARIO, (firmado) Dr. Roberta salgado SS." . 
  

DOCUMENTOS —HABILITANTES: Á continuación en calidad de 
ra, 

  

  P_—_— 

tales, los siguientes: aunta | GENERAL UNIVERSAL DE 

, 
SOCIOS DE IMPORTADORA SLHILLER €. LTDA. .- En Quito, dy

 

  

veintidos de febrero de mil novecientos ochenta y 
  

nueve, se reúne la dhiunta General Universal de Socios 
  

de IMPORTADORA SERILLER €. LTDA., con la concurrencia 
  

de los siguientes socios: Dr. Ewald Schiller, 
  

... 
aristides Kojas y Lodos Fe 

  

valencia, este última er 
  

representación del Socia Ad Hireci Mamrat. 
E a 
    A ARA 

ostentando carta-poder para este efecto, la misma que 
  

  

 



al 

  

jr 

  

diente ea 

capital social, 

    

Se talles 

  

acuerda previamente sobr Fr los Asuntos A 
  

  

lo cual iven constituirse 
  

NOTARIA General de Bocios. En CONSECUENCIA, 
  

VIGESIMO 

    

    di ez de 

  

  CUARTA 

designa 

  

  

    

quien 
  

    FR CM E 

        

  

e pro e cbecretario 
  

continaso ión , Esa doctor Enald 

  

cd 

  

Abs 
bo loe socios Lu Cies     
    

j 
1 
+ 

! milo er 

pardaey 

      

de la compañla, 

LóÓn 

  

la decia 

  

Yo SEA 

0 

  

da 

  

  

adquirirla conforme < su derecho preferencial, 
  

  

pide el consentimiento unánime del capital os 

  

  

  

SER 

      

  

18 Brornanci el ft
 

Lu
 ip 

ed 
ta 

  

19 partici Bacion las dos mil, pom as Fra 

Fazini as er 

  

  

20 Cal 5 

A pr q 
Ai = en eli Os 

  

  

21 

    

  

22 

FERUNCA a su derecho preferencial. por 

inanimidad, Eo la cesión de las dindicades 

  

  

23 conterirse Lis 

  

24 acta correspondiente a la E 

  

  

25 de credencial 

  

  

  

del capital social    
  

27 de propiedad de 

  

las india 
  

28   
  

concede un momento de ed 
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cará Jevantac el acta correspondiente de la presente 
| 

  

ción se da  ldlectura a la ca    sesión » Reinstalada la ss 
  

presente acta y se la aprueba en todas sus partes. 5 
  

  

levanta la sesión a las mce de la mañana, — firmando 

todos los concurrentes. $) fristides Rojas, Presidente 
  

ad-hoc. ff) Lodo. pablo Valencia.” Tf) Dre. Emald 
  

E Schiller, Gerente - Secretario:-- Es fiel copia de  —=d 
  

áriginal. quita, febrera veintidós de mil novecientdias 
  

ochenta y . nueveo— (firmado) Dr. Ewald Schiller, 
  

Gerente __— Secretario”. =>” "REFUBLICA DEL. ECUADOR .- 
  

JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES.- MINISTERIO DE 
  

FINANZAS. FECHA DE RECAUDACIÓN: —31/03/89.-— NOMBRE: 
  

SRISTIDES ROJAS.- FORMULARIO MUNERO 11437283. CONCEPTO: 
  

REGISTRO DE CESION DE PARTICIPACIONES POR DOS MILLONES [a 
  

DE O SUCRES  (S/. 2 000.D00%,oG ll." CODIGO» 1442/7002. 
  

DESCRIPCION: TIMBRES FISCALES. VALOR A — PAGAR: ..= 2. 
  

¿o E 29.480,00. TOTAL 2 Dé. 28.480,00. Sun 
  

WEIMTIOCRO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA SUCRES. SIGUE Uh Se 
  

SELLO" o 
  

  

  

se otorgó hoy, ente mi, y, en fe de e- 
  

110, confiero esta TERCERA CUPIA CERTIFICADA, sellae- 
  

da y firmada, en Quito, a treinta y uno de merzo de mil 
  

  

novecientos ochenta y Nueve .-- 

  

  

  

    
       DO SALGADO 
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Dra. Ximena 

Moreno de 

Solines 

NOTARIA 2a, 
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  ZON: — Tomé nota de la Cesión de Participaciones Socia- 
  

  

les constante en la Escritura precedente, al margen de la 
  

  

  

  

  

  

  

  

Vimb) gee A lluecl, 
C 
  

DOCTORA XIMENA MORENO DE SOLINES 

NOTARIA SEGUNDA 

  

  

ii e e ra A rr op a 
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AHI 4 $ EDU > ECUZITOR 1 
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Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción númerc 

780 del “esistro “ercantil, de dies y seis de agosto de mil 

novecientos sesenta y ocho, a fs. 6B5vta., tomo 99, correspon«+ 

diente a la constitución. de la compañía * IMPORTADORA SCHILLER 

COMPAÑIA LIMITADA", 16 referente hue presente cesión de 

  

  

  
par tlo2pectonen»= Quito, " ) f res de 4unio de mil nove+ A ” 

cientos ochenta y nueve. EL: EGASTRADOR.- / // / 

7 el GDid 
QQ, 20 Carta Met 2es 

Riuioifiauds ltd DLL DAS On QUITO 

   

  

  
  

  

  

  

  

     


